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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oñcíal, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 
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GOBIERNO MILITAR. 
la Plam para el dia 2 de A l r i l d$ 1893. 

Jparada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
, (lÍB,elSr. Coronel de la 1.a 1|2 Brigada, Don 

' o 0 | lerico Novella.—Imaginaria, otro de la 2.a 1Í2 id . , 
Francisco Pintos.^—Hospital y provisiones, n ú m . 68 
i Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia 

1 nlada, Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 73.— 
isicaen la Luneta, Artillería, 

íoslMrdea de S. E.—-El Teniente Coronel, Sargento 
nncíi ôr, José García Cogeces. 

i lebiendo dedicarse al tiro al blanco fuerza del Re-
s1^ liento Artillería de Plaza, los días 3, 4 y 5 del 

senté mes de 6 á 8 de la mañana en la playa de 
I Lucía, disparando en dirección al mar y punto más 
¡pejado entre Malate y Gavite; se hace saber al 

Meo para su conocimiento 
)e órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
yor, José García Cogeces. 

ERECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
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DE FILIPINAS. Beneficencia y ¡Sanidad. 
Vacante definitiva la plaza de Médico titular de la 
' l ia de Cagayan de Luzon, dotada con el sueldo 

de pfs. 1.000 y debiendo proveerse por con
cerrado en esta Capital entre médicos titula-

propietarios, el Ex«mo. Sr. Gobernador General 
tenido a bien disponer la apertura del concurso 
ĵeto, concediendo el plazo de sesenta dias para 

1? ^pñantes á dicha plaza presenten sus ins-
documentadfts en la Inspección general del 

. en debida forma. 
acante definitiva la plaza de Médico titular de 
Pjovincia de Antique, dotada con el sueldo anual 
PM00O y debiendo proveerse por concurso cer-

^ esta Capital, entre Médicos titulares, pro-
x% el Excmo Sr. Gobernador general ha te-

N d !? ^sPoaer â apertura del concurso al efecto 
fent 0' ê  Píazo ^ sesenta dias para que los 
^nt? ^ ^caa plaza presenten sus instancias do-

^ ¡ ^ ^ ^ en la Inspección General del Ramo en 

)aĈ te d6fiQÍtiva la p'aza Médico titular del dis-
,fl 7 ?v013^» tetada con el sueldo anual de pfs. 

C a n n < Í 0 PROVEERSE POR concurso cerrado en 
'O.S r eíltre Médicos titulares propietarios, el 

aer ia ̂  ^Obernador general ha tenido á bien dis-
plaZo ̂ Pertura del concurso al efecto concediendo 

ito 

é 
^píaz sesen''a dias para que los aspirantes á 
'̂ pecc? ^ r e S e n 1,611 s u s iJ^stancias documentadas en 

acâ a ^ general del Ramo en debida • forma, 
^vinpio J ^ PLAZA ^ Módico titular de 

< -so 
ca!>" ^ de nf Camarines Sur, dotada con el sueldo 

cerpL8, 1-000 y debiendo proveerse por con-
ProttiJ}0 .ei1 esta Capital, entre Médicos t i tu -

a>Qido TK-S el ?xcmo- Sr- Gobernador gene-
fe êto con Iíen ^^Poner Ia apertura del concurso 

l&« doc¡¡ I:ites á dicha plaza presenten sus ins-
0 eii de^111^88 611 â l ^ s p ^ i ó n general del 

Lo que se publica en la Gaceta para conocimiento 
de los interesados. 

Manila, 27 de Marzo de 1893.—J. Gutiérrez de la 
Vega. 2 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

' DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 
No habiéndose presentado postor alguno al acto del 

concierto público celebrado el dia 17 del corriente para 
contratar la obra de teraplen del mangle ó pantano 
situado en el barrio de Tanduay del a ^ ^ a l de Quippo, 
se anuncia de nuevo la celebración de otro concierto 
con el mismo objeto y bajo el mismo tipo de pesos 
664'32 en progresión descendente, cuyo acto tendrá 
lugar ante el Exemo. Sr. Corregidor en su despacho 
situado en las Casas Consistoriales el dia 8 de Abri l 
próximo á las diez de su mañana con sujeción en 
un todo al anuncio publicado para este Eervicio en la 
Gaceta de Manila del dia 11 de1 actual. 1 

Manila, 20 de Marzo de 1893.—Bernardino Marzano. 

E l que se considere con derecho á una carromata 
sin número que por iefracción á los arts. 2.° y 6.° 
del bando del Corregimiento de esta Ciudad de l . * 
de Agosto de 1889, fué detenida el 27 de Enero úl
timo por fuerza de la Guardia Civil Veterana y se 
halla depositada en el cuartel de la L a Subdivisión, 
se presentará á reclamarla en esta Secretaría justifi
cando su propiedad, dentro del término de quince 
dias, en la inteligencia que de no hacerlo así, se de-
c arará comiso y se procederá á lo que haya lugar. 

La referida carromata, iba guiada cuando fué de
tenida, por un individuo que dijo llamarse Serapio 
Pala y que era de la pertenencia de Lope Nagayo, 
vecino del arrabal de San José, sin que por ninguao de 
los dos, se haya reclamado, ni se conozca su paradero. 

Lo que da órden del Excmo. Sr. Corregidor de 
esta Ciudad, se hace público para general conocimiento. 

Manila, 23 de Marzo de 1893.—Bernardino Marzano. 

E l que se considere con derecho á un caballo co
gido á la via pública que se halla depositado en el 
Tribunal de S&rnpaloc se presentará á reclamarlo en 
esta Secretaria con el documento qua justifique su pro
piedad dentro del término de diez dias contados desde 
esta fecha en la inteligencia que de no hacerlo aeí 
caerá en comiso y se procederá á lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden de Excmo. Sr. Corregidor se anun
cia en la Gaceta oficial para que llegue á conocimiento 
del interesad©. 2 

Manila, 27 de Marzo de 1893.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 

RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 
El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, con 

esta fecha se ha servido disponer que el dia 28 de Abri l 
próximo á las diez en punto de su mañana, se cele
bre ante esta Administración Central de Impuestos, 
Rentas y Propiedades y en la subalterna de Calamia-
nes, concierto pób ico, para contratar por un trienio 
el servicio de arriendo de los fumaderos de anfión de 
dicha provincia, bajo el tipo de cuatrocientos noventa 
pesos, seis céntimos (pfs. 490'06) en progresión ascen
dente, y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que se encuentra de manifiesto en el negociado res
pectivo de la citada Central. 

Las proposiciones presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 10.9 en la hora y sitio 
antes señalado. 

Manila, 24 de Marzo de 1893.=E1 Administrador 
Central, J. Montero y Vidal. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 

DE FILIPINAS Y ESPECIAL DE MANILA. 
Ignorándose el paradero del chino Ang-Tiocgc© 

que habitaba en la calle del Rosario núm. 40 del 
arrabal de Binondo, se cita, llama y emplaza al re
ferido chino, para que en el término de diez dias 
contados desde la publicación del presente anuncio 
en la Gaceta de esta Capital y en horas hábiles de 
oficina, se presente en esta Administración Central; 
en la inteligencia que de no hacerlo dentro del ex
presado plazo, se sustanciará en su ausencia y rebel
día el expediente de aprehensión de catorce bultos 
que se sigue contra el mismo y otro, parándole los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Maniia, z7 de Marzo de 1893.-—José Viudes Girón. 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS • 

DBS LAS ISLAS FILIPINAS. 
Autorizada la Inspección general de Presidios por 

Superior Decreto do 22 del actaal para sacar ea 
concierto público la adquisición de los utensilios que 
se necesitan en los presidios de estas Islas durante 
el presente semestre bajo los tipos expresados en la 
relación valorada de dichos utensilios, que con el 
pliego de condiciones aprobado al efecto se hallan 
de manifiesto en la oficina de la Mayoría de este 
penal, se hace saber al público para que los que 
deséen prestar dicho servicio se presenten con sus 
respectivas proposiciones en pliego cerrado y con en
tera sujeción al indicado pliego de condiciones ante 
la Junta Económica de este Establecimiento, que se 
ha lará reunida en la citada Inspección general del 
Ramo, á las 10 de la mañana del dia 10, del próximo 
entrante Abr i l , adjudicándose el servicio al que mejor 
proposición haga en progresión descendente á los tipos 

Manila, 29 de Marzo de 1893.—P. O.—El Mayor, 
Pedro Cerrano. 

MONTE DB PIEDAD Y CAJA DB AHORROS DB MANILA. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesadon, 

ios resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que & continuación se expresan. 

Fechas a : 
Nombres, 

30.178 
20.604 
10.120 

249 
1.585 
9.530 
1.505 
3.269 
3.279 

30.738 
37.103 
5.218 

13.850 
1.716 

6 Oct.e 
4 Julio 
2 Abri l 
4 Enero 

12 » 
26 Marzo 
12 Enero 
28 » 

» » 
10 Oct.e 
14 Nov.e 
13 Febrero 
7 Mayo 
1 Febrero 

1892 Silverio Rivera. 
Reymundo Reñedo 
Carmen Santos. 
Ana Macario. 
Natalio Corcuera. 
Catalino Domingo. 
Pedro Ar in . 
María Alejo. 
Filomena Nolasco. 
Apolonia Paulino. 
José Flores. 
Juana Cuadrata. 
Félix Goco. 
Proceso Mañalac. 

Los que se crean con derecho á dichos documeatos, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta; en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedi/án 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin n ingún valor n i efecto. 

Manila, 27 de Marzo de l893 ,=Josó Zaragoza. 
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INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. 
Sección directiva. 

Negociado 2.o 

Jül Intendente Militar de ate distrito. 
Hace saber: Que en virtud de disposición del 

Excmo. Sr. Capitán General de este Distrito, fecha 
dos de Enero del presente año, y con farreglo á las 
prescripciones del vigente Reglanaento de contrata
ción, de 18 de Junio de 1881, y demás órdenes, se 
convoca á pública licitación á objeto de contratar el 
arroz y paláy que sean necesarios, en el término 
de dos años, para el suministro de las fuerzas i n 
dígenas y caballos de este Ejercito, cuyo acto ten
drá lugar en los estrados de esta Intendencia h las 
diez de la mañana del dia dos de Mayo próximo, 
ante el Tribunal de subasta correspondiente^ y con 
sujeción al pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de dicho Centro, todos 
los dias, no festivos, de ocho k doce de la mañana. 

Las proposiciones se extenderán en papel del sello 
duodécimo, y en pliegos cerrados, y será circunstancia 
precisa que el proponente acredite su aptitud legal 
para contratar por medio de la cédula, acompañando, 
á su proposición, carta de pago de depósito provi
sional por valor de once mil ochocientos pesos, ó sea 
el 5 p § del valor total del servicio qie se contrata. 

Manila, 27 de Marzo de 1893.—Manuel Valdivielso. 

Cantidades de arroz y paláy que, según cálculo, cons
tituirán el suministro en los dos años de la con
trata: y distribución de las mismas por Factorías 
donde se harán las entregas: 

Fac tortas. 

Manila. 
Cavite. 
Puerto Princesa. 
Joló. 
Zamboanga. 
Parang-Parang. 
Cottabato. 
Tukuran. 
Misamis. 
I l igan. 
Ponape. 
Yap. 

Arroz. 

Hectólitros 

15.651'028*400 
S.BlS'OSB'eOO 
1.318'247;000 
6.076'154í400 
3.899'211{800 

e^n^oeo^oo 
4.112{051t200 

544*055*900 
876<075'500 

2.663'004<000 
1.308t054t900 

620£023'600 
47.U0üt)UU'UUU 7.0UÜ 

Paláy. 

Hectól s 

7.000 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don F. de T. vecino de. . . , con cédula 
personal de . . . clase, enterado del anuncio y pliego 
dé condiciones para contratar por dos años, el su
ministro de arroz y paláy para las fuerzas indíge-
aas y Caballos de este Ejército, se compromete á 
hacer dicho suministro con sujeción al expresado 
pliego de condiciones y á los precios que á conti
nuación se expresan. 

Pesos C.s J?n Manila. 
Por cada hectólitros de arroz, tantos pesos, 
écimostn tantso en letra. 
Por cada i d . de paláy tantos pesos "tantos 

céntimos en letra. 
J?n Cavite. 

Por cada hectólitros de arroz taa t©3 pesos, 
tantos céntimos en letra. 

J?n Puerto Princesa. 
Por cada hectólitros de arroz, tantos pesos, 

tantos céntimos en letra. 
J?n Joló. 

Por cada hectólitros de arroz, tantos pesos, 
tontos céntimos «n letra. 

M i Zamboanga. 
Por cada hectólitros de arroz, tantos pesos, 

tantos céntimos en letra. 
En Ptérang-Paranif. 

Por cada hectólitros de arroz, tantos pesos, 
tantos céntimss en letra. 

ETÍ, Cottabato. 
Por cada hetólitros de arroz, tantos pesos, 

tantos céntimos en letra. 
En Tukuran. 

I ^ r cada hetólitros de arroz, tantos pesos, 
tantos céntimos en leira 

En Misamis. 
Por cada hectólitros de arroz, tantos pesos, 

tantos céntimos en letra. 
En lligan. 

Por cada hectólitros de arroz, tantos pesos, 
xantos céntimos en letra. 

En Ponapé. 
Por cada hectólitros de arroz, tantos pesos, 

tantos céntimos en letra. . » > 
En Fap. 

Por eada hectólitros de arroz, tantos pesos, 
tantos céntimos en letra. . > » 
Y para que sea válida esta proposición acompaña 

el correspondiente talón de depósito. 

Fecha y firma del proponente. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 

Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 
Por decreto de este Centro fecha de hoy ha sido 

autorizado D. Felipe L . Cordela vecino de esta Ca
pital, para rifar en combinación con el sorteo extraor
dinario de la Real Lotería Nacional Filipina que ten
drá lugar el dia 6 de Abril próximo, un carruage 
Faheton, una pareja de caballos, y un pnr de guar
niciones justipreciados en 16 de Diciembre último; el 
carruage por los Carroceros Sres. Padernt y Font, y 
D. Manuel Bich, en la cantidad de 650 pesos la pareja 
de caballos por los Sres. D. Mariano Isla, y Don 
Ricardo FerTero, en la de doscientos pesos, y el par 
de guarniciones por los Sres. D. Vicente Jimeno, y 
D. Andrés Arantegui en cincuenta pesos siendo De
positario de los mismos D. Gregorio T. de Santos, 
que vive en la calle de la Herran núm. 8 del arra
bal de S. Fernando de Dilao. 

Constará dicha rifa de doscientas papeletas 
con doscientos números correlativos cada una, al 
precio de cuatro pesos cincuenta céntimos, entregán
dose todo ello por el citado Depositario al tenedor de 
la papeleta que entre sus números tenga uno igual 
al agraciado con el premio mayor del citado sorteo. 

Manila 8 de Marzo de 1893.—L de Ojeda. 1 
Por decreto de este Centro, fecha de hoy, ha sido 

autorizado D. Angel de Llano y Margolles, vecino 
de esta Capital, para rifar en combinación con el sor
teo de la Real Lotería Nacional Filipina que tendrá lugar 
el dia 8 de Mayo próximo un carruaje «Milord», en
ganchado una pareja de caballos con sus correspon
dientes guarniciones, justipreciado el carruage en la 
cantidad de trescientos cincuenta pesos, por los carro
ceros D. Felipe Santos, y D. Santiago Maguit, y loa 
caballos y guarniciones en ciento cincuenta por el 
Profesor Veterinario D. Juan Jiménez, siendo Depo
sitario D. José Piareeño, que habita en la calle de Raon 
del arrabal de Sta. Cruz. 

Constará dicha rifa de quinientas papeletas con cin
cuenta números correlativos cada una, al precio de 
un peso, entregándose el carruage, caballos y guar
niciones por el Depositario al tenedor de la papeleta 
que entre sus números tenga uno igual al agraciado 
con el premio mayor del citado sorteo. 

Manila, 17 de Marzo de 1893.—I. de Ojeda. 1 

Dispuestos ya para la venta los billetes de la Lo-
loteria Nacional Filipina correspondientes al sorteo 
ordinario del 8 de Mayo próximo, esta Administración 
Central lo pone en conocimiento del público á fin de que 
cuantas personas deséan adquirirlos dirijan sus peti
ciones á la tercena de esta provincia en la forma 
prevenida por la Intendencia general de Hacienda en 
su decreto de 3 del actual. 

Manila, 16 de Marzo de 1893.-1 de Ojeda. i 

Por decreto de este Centro fecha de hoy ha sido 
autorizado D. Pedro Sioco, vecino de Sta. Cruz, ca
becera de la provincia de la Laguna, para rifar en 
combinación con el sorteo de la Real Lotería Nacio
nal Filipina, que tendrá lugar el dia 8 de Mayo 
próximo un juego de Te, de plata compuesto de una 
bandeja, una tetera, un jarro para leche, un azu
carero con sus tenazas, y dos tazas con sus platos 
y cucharitas, una máquina de coser Singer para pié 
y mano, y un estuche conteniendo un tenedor y un 
cuchillo, con mango de plata, para trirchar, just i 
preciados en 15 y 17 del actual por los plateros 
D. Antonio Monroy y D. Feliciano Alfonso, en la 
cantidad de doscientos cincuenta pesos, siendo De
positario de^ los miMnos D. Ricardo Alvarez, qu3 
habita en dicha cabecera. 

Constará dicha rifa de doscientos cincuenta pape
letas con cien números correlativos cada una al 
precio de un peso entregándose todo ello por el ex
presado Depositario al tenedor de la papeleta qu? 
entre sus números tenga uno igual al agracisdo con 
el premio mayor del citado sortc-o. 

Mani a, 23 de Marzo do 1893.-—I. do Ojeda. 1 

Por decreto de este Centro fecha de hov ba sido 
autorizada D.a Patricia Tapang, vecina d e í s t a Ca
pital para rifar en combinación con el sorteo do la 
Real Lotería Nacional Filipina, que tendrá lugar el 
d a 8 de Mayo próximo, un carruaje «Duc» de su 
propiedad con sus correspondientes guarniciones jus
tipreciados en cuatro de los corrientes en la cantidad 

1 de cuatro cientos pesos, por los Sres. D. Salvador Aliena 

y D. José Reyes, y la pareja de caballos 
cardo Ferrero en la cantidad de cien pesos sien? 
tario de los mismos D. Pantaleon Delange que • 
calle de S. Carlos núm. 2 del arrabal de la gJ: 

Constará dicha rifa de doscientas cincue„ 
letas con cien números correlativos cada 
ció de dos pesos, entregándose todo ello p0í 
depositario al tenedor de la papeleta que ^ 
números tenga uno igual al agraciado coii ( 
mayor del citado sorteo. 

Manila, 8 de Marzo de 1893.—I. de Oj 
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ADMINISTRACION DE HACIENDA 

PRINCIPAL DE MANILA. 
Los chinos que á continuación se expresan 

sentarán en la Administración de Hacienda 
de Manila y Negociado de chinos en el tér^y 
dias, contados desde la publicación del pres 
la Gaceta oficial, advirtiéndoles que de no verig, 
si ó por medio de apóderados, en el citado o 
pararán los perjuicios consiguientes, 

co 

eral 

ifeca 

Nombres. Domicili 

Lu-Chuco. 
LimSitue. 
Sy-Quienchian. 
Dy-Osian. 
Gil so-Tengco. 

Magallanes 7. 
Rosario 34. 
Gándara. 3. 
Malabon Jólo 
S. Miguel S. jrs 

Manila, 28 de Marzo de 1893. —El Admii 
José G. Rob'edo. je 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MAS í e 
Necesitando adquirir este Establecimiento fe ísai| 

lado, bacalao, habichuelas, azúcar corriente 
café en grano, arroz blanco de 1.*, raoog^óc 
tinto, anisado del pais, vinagre del pais, vii Lo 
Europa y aceite de olivo, se admitirán en 
pendencia sita en la calle de Gunao núm.Jor^ 
las 9 1¡2 de la mañana del dia 5 del mes proxi: ^ 
dero muestras de dichos artículos que reúnanS^n 
diciones de bondad necesarias, acompañándos ^ 
de los precios. 

La entrega de dichos artículos se verificará 
almacenes de la Factoría de Subsistencias á ^ l 
plaza, pesados y medidos á satisfacción de la ̂  c 
nistración militar y su pago se realizará poi ^ 
de la Factoría dentro de los créditos dispoaiü131,8 

Manila, 24 de Marzo de 1893.—El GomiaF6 
Guerra Interventor.—Agustín Miró, 

con 

M 
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DECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENE tome 

DEL ARSENAL DE CATITE. 
En el pliego de condiciones inserte en 

ceta de Manila núm. 445 de 21 del actual j 
car á licitación pública simultanea en Manili 
tañía del Puerto) y Cavite (Ayudantía mayor 
del entrante Abri l á las de su mañana el K( 
tro de las maderas comprendidas en el grupo 
tes núm.s 1 al 16 y 18 se notan las equivocJ] 
siguientes. 

Anunciado. Pele entended 
R e l a c i ó n de efectos. 

Lotenñm. 5. 
Mangachapuy. 

En barrotes hasta de 8 m.s En barrotes hasta 
largo y de 5 á 15 q m . 
escuadría,. . M.3 04t50. 

largo y de o a 
escuadría . . ^ 

"'93 
L 

31 parJ 

Lote 7$¿m. 14. 
Baticulin. 

En tablones hasta de 4 En tablones hasta 
m.s largo de 20 á 28 largo de 20 a 
q m . ancho y de 5 á 15 ancho y de 5 i 
q m . grueso . . pfs. 45'00. grueso . . . • P1 

Zote núm. 15. 
Calamansanay. 

En tablones hasta de 6 m.s En tablones hasta 
largo de 28 á 48 q m . largo de 25 a T 
ancho y de 5 á 8 q m . ancho y de o 
grueso . . . pfs 40'00. grueso . • • r 
Lo que se anuncia para conocimiento^ 

quieran tomar parte en dicha subasta. 
Cavite, 23 de Marzo de 1893-Ramón ir 

COMANDANCIA DE MARINA Y C A P ^ 

DEL PUERTO DE MANILA Y CAVlTB Con el fia de enterarle de un asunto qne ! « ; -

se cit presentación en esta D0?60^6^1^! 
h á b i l e s de oficina á D. Gor^onio M^ria 
Lenis del fó io 360 del Trozo de Lequeitio 
Antonio y D a María natural de Elanchoy ^ 

Manila, 24 de Marzo de 1893.—Joaq^ 
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or. 
I»62' "¿e la Intendencia general de Hacienda por 
Íccre se le deniega participación en una multa i m -
nu "por la aprehensión de pfs. 163.983 de plata 

H |lie3i0a en Septiembre de 1887, siendo el citado 
fJ'y^quez Contador interino de la Aduana de esta 

N :3|niia, 9 de Marzo de 1893.—Carlos Cavestany. 

7, 

lo, 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS. 
i a efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 

Vfltencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace qUS el Abogado D. Emilio Ramírez de Arellano 
'^¿mbre y representación de D. Antonio Vaz-

11 ha interpuesto recurso contencioso contra un 

COMPAÑIA DE LOS TRANVIAS DE FILIPINAS. 
Vn cuinplimieIlt;0 de lo acordado por la Junta ge-
^ ordinaria de accionistas celebrada en esta Ua-

N y d^midUi0 social los dias 8 y 16 del corriente 
riBt! Qonsejo de Administración de esta Compañía con-

¿ los Sres. accionistas de la misma para la 
ación de nueva Junta general extraordinaria 

g ua de verificarse el día 6 de Julio próximo ve-
á las cuatro de la tarde en las oficinas de la 

Compañía sitas en la E tación de Sampaloc, con arre-
¡j0 j ios artículos 30 al 39 de los Estatutos para 

en ella de resolver definitivamente sobre la 
.Qoresióü ó modificación de los artículos 4, 14, 25 y 26 

. ¡0'dichos Estatutos y cuantos con ellos se relacionen 
• Ji. sobre los cuales ro se pudo deliberar en la Junta 

gefal extraordinaria convocada para el 23 dé Marzo 
¡e 1892 por no haberse reunido en ella la necesaria 

Lresentación. 
ilAli Tienen derecho de asistencia á dicha Junta, según 

\ wartículos 30 al 33 de los Estatutos, los tenederos 
|ez ó más acciones pudiendo delegarlo en otro 

D o j i t ó o que tenga por si mismo igual derecho. 
Los que individualmente no posean diez acciones, 
|Q reunirse y cooñar su representación formando 

. lo menos el número de diez á uno de entre ellos. 
Los Señores accionistas que deseen asistir, deposi-

Jaránsus acciones conforme el artículo 10 de los Es-
átalos, antes del dia 29 de Junio en Manila, en las 
ifieinas de la Compañía, Estación de Sampaloc, y 

Madrid, en cualquier tiempo anterior al dia de la 
unta en las oficinas de la Delegación, Greda 9, 
ie cuyos depósitos se expedirán los resguardos no-
njnatiyos correspondientes, que servirán de entrada 

)011¡ipara dicha Junta, la que se celebrará con estricU su-
?ción á lo expuesto en los artículos 30 al 39 de 
os Estatutos; debiendo advertirse que de conformidad 
eon lo que previene el apartado 3.o del artículo 32 de 
aquellos, serán válidos y legales los acuerdos que se 

ENÊ en sea cualquiera el número de los concurrentes 
el de las acciones representadas. 
Maoila, 22 de Marzo de 1893.—El Presidente del 
mió. G. Tuason. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES 

DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 
Provincia de Isabela de Luzon. Pueblo Gania. 

Iha Manuel Nieto solicita la adquisición de terreno 
J11 ei sitio «Bataba,» cuyos límites son: al Norte, 
«"enos del Estado, y "de la corporación de PP. 
Wmos Calzados; a l Este, el del solicitante; al Sur, 
JOMagat; y al Oeste, terrenos de los RR. PP. Agus-

Qos comprendiendo entre dichos límites una superfi-
«aproximada de veintisiete hectáreas, según ex-
resa el interesado en su instancia. 
w que en cumplimiento a l ar t . 4,o del Reglamento 

JJJ ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
ico para los efectos que en el mismo se expresan. 

¿ Qila, 16 de Febrero de Í 8 9 3 . = E 1 Inspector ge-
A., J. Guillermi. 

Nncia de Masbate. Pueblo Uson. 

W t í ñ ^ 2 1 8 0 0 Andrés Y González solicita la 
"títesQn ^ t ^ r e n o en el sitio «Abugo,» cuyos 11-
¿ W o T a lNorte ' saPa de Tresna; al Este, rio 
Oíate 'ta Surí visita y PIaya de Malbug; y al 
fWenTej0 de Ceíer'mo Bautista y rio Lopot; 
^oximaf ? eDtre dichos imites una superficie 
êreŝ n 6 noVenta quiñones, segan expresa el 

en su instancia. F 
VA!,?11 ^mpl imient ) al art. 4.° del Reglamento 

*Wco ? 28 de Enero áe 1889' 86 anuncia 
^aüüa I)?ca 8ft5ctos que en el mismo se expresan. 

f^raUp l5 de Febrero de 1893.—El Inspector ge-
' A-v J. Gaillelmi. 

ltoáe Lepante. 

i^P sitíi ia Bt:rsoza solicita la adquisición de te-
r ^ l N n ^ en ei mont8 «Tuny.» cuvos límites 
PUP ' ten'eno det solicitante; al Este, rio Isi , 
r ^ W i - nd1' ddl Estado' Y al ^ s t e , rio Dalipey; 

Q(io entre dichos límites una superficie 

Pueblo Mancayan. 

aproximada de veinte hectáreas, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Febrero de 1893.—El Inspector ge-
geral.—P. A. , J. Guillelmi. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo de Isabela. 

Don Tirso Lizarraga é Yusa solicita la adquisición 
de dos partidas de terreno que radica en los sitios 
«Bañaba, Camang-camang y Cabug,» cuyos limites 
son: La 1.a al Norte, terrenos de Blas Gerona; al 
Este, terrenos del Estado y de Jacinto Binson; al 
Sur, terrenos del Estado y al Oeste, los del citado 
Gerona y otros del Estado. Y la 2.a al Norte, te
rrenos de Jacinto Binson: al Este, Sur y Oeste, te
rrenos del Estado; comprendiendo entre dichos l í 
mites una superficie aproximada de quinientos cava-
nes en las expresadas partidas, según expresa el i n 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Febrero de 1893.—El Insprctor ge
neral.—P. A . , J. Guillelmi. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Badajos. 

Don Miguel Navarrete solicita la adquisición de te
rreno en el sitios «Agtagsin y Lusong,» cuyos límites 
son: al Norte, terreno de Basilio Manao; al Este y 
Oeste, montes del Estado; y al Sur, el de Bernardo 
Maneje; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de treinta hectáres, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Febrero de 1893.—El Inspector ge
neral.—p. A . , J. Guillelmi. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo S. Juan de Guimba. 

Don Guillermo Damanse solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Dayati calzada,» cuyos límites 
son: al Norte, estero de Bulac; al Este, terreno de 
Sinforoso Valeroso; al Sur, terreno denunciado de 
Juan Dizon; y al Oeste, camino real del pueblo de 
Aliaga; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de cinco quiñones, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Febrero de 1893.—El Inspector ge
neral.—P. A. , J. Guillelmi. 

D.a Esperanza garcía solicita la adquisición de te
rreno en el barrio de «Manacsac,» cuyos límites son: 
al Norte, terreno denunciado por Alipio Sarmiento 
y baldíos del Estado; al Este, el de Juan Apolonio; 
el denunciado por dicho Sarmiento y el estero Pinag-
pandayan; ai Sur y Oeste, terreno del Estadó, com
prendiendo entro dichos límites una superficie aproxi
mada de setenta hectáreas, según expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Febrero de 1893.—El Inspector gene
ral.—P. A . , J. Guillelmi. 

Provincia de Manila. Pueblo de Montalban. 

Don Tiburcio Torres solicita la adquisición de terreno 
en el barrio «S. José,» cuyos límites son: al Norte, 
rio grande; al Este, terrenos comunales del pueblo de 
S. Mateo; al Sur, la hacienda Payatas; y al Oeste, 
con esta hacienda; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de tres quiñones, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento ai art. 4.0 del Reglamento 
de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 

iico para ios electos que en el mismo se expresan. 
Manila, 18 de Febrero de 1893.—El Inspector ge

neral.—P.'A., J. Guillelmi. 

Provincia de Tayabas. Pueblo Pagbilao. 

Don Roberto Tiña solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Maruge,» cuyos límites son: al Norte, 
sapa Maruge; al Este, terreno do Luciano Martínez; 
al Sur, el de Eleno Bataanon; y al Oeste, el de A n 
tonio de Rama; comp'-endiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de cuatro ó cinco hectá
reas, según expresa el interésalo eu sa instancia. 

Lo que en cumplimiento aí art. 4.o del Regia-

ment ->ara ventas de 26 de Enero de 1889, ae 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
ae expresan. 

Manila, 9 de Marzo de 1893.—Hl Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de Albay. Pueblo Libog^. 

Don Catalino Antuerpia solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Gajo», cuyos límites son: al Norte, 
terrenos de Josefa Balino y D. Hilarión de la Cruz, 
al Este, el de Victoriano Ballasan, al Sur, el de Ga
briel Balane y Narcisa Duran, y al Oeste, el de 
Brígida Martínez; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de mi l doscientas cincuenta 
brazas de circunferencia, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4. o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Marzo de 1893 — E l Inspector ge
neral, S. Cerón. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 

D I LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Admi

nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, el 
arriendo del arbitrio de las Pesquerías de la Costa 
Oriental de Isla de Negros, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 327'75 céntimos aouales y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm, 306 cor
respondiente al dia 3 | de Noviembre de 1891. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa núm. i 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 7 de Abri l próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 22 de Marzo de 1893.=«Abraham García 
García. 1 

Por disposición d é l a Dirección general de Adminis
tración Civi l , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del sello y resello de pesas y medidas de 
la provincia de Bulacan, bajo el tipo en progresión as
cendente de pfs. 2.775*75 cénts. anuales y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Qaceta de esta Capital núm. 138 correspondiente ai 
dia 15 de Noviembre de 1888. E l acto tendrá lu
gar ante la Junta |de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina & la plaza de Morio* 
nes, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 7 de Abr i l próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
xtendidas en papel del sello 10.', acompañando preci
samente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 22 de Marzo de 1893.-*Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, el 
arriendo del arbitrio de vadeos y pontazgos del 6 . 0 
grupo de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 7745 céntimos anua
les y con entera y estricta sujeción al pliego de condi 
clones publicado en la Gaceta de esta Capital n ú m . 8 
corresondiente al dia 8 de Enero de 1892. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 
1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 7 de Abr i l próximo 
venidero h las diez en punto de su mañana. 
Los que deseen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 23 de Marzo de 1893.=»-Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección geiisrai áe Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, e) 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del 4.o grupo 
de la provincia de Leyte, bajo el tipo en progresión as
cendente de pfs. 142'69 cénts. anuales y con entera v 
estricta sujeción al pliego de condiciones, publicado en 
la Gaceta de esta Capital núm. 230 correspondiente a 
dia 18 de Agosto de 1892. E l acto tendrá lugar ante 1& 



2044 3 de Abril de 1883. Gaceta de Manila.—Núm ü0 

Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que s« 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciu
dad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 d« 
Abr i l próximo venidero, á las diez en punto de su ma
ñana . Los que deséen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sell© 
10.*, acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 22 de Marzo de 1893 Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará a nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de mercados públicos del 4.© 
grupo de la provincia de Tajabas, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 24 71 céntimos anuales y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 268, corres
pondiente al dia 26 de Septiembre de i891 . El acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm i de la 
calle dei Arzobispo, «equina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia el dia 7 de Abri l próximo venidero a las diez 
en punto de su mañana . Los que deséen optar á la su* 
basta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.*, acompañando precisamente 
por separado el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 22 de Marzo de 1893.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis-
rac ión Civil , se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo del impuesto de carruajes, carros y caballos 
de la provincia de Nueva Ecija, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 2.304<23 céntimos anuales 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado á la Gaceta de esta Capital núm. 2 t6 , 
correspondiente al dia 4 de Agosto de 1892. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
riones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 7 de Abr i l próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana . Los que desfeen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garan-
ía correspondiente. 

Manila, 23 de Marzo de 1893.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
aistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio del juego de gallos de los 
dÍ8trif«s de la provincia de Lepanto y Bontoc, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 5445 cénts. 
en el trienio y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capita 
n ú m . 268, correspondiente al dia 26 de Setiembre del 
1891. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de Abri l 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10., 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garant ía correspondiente. 

Manila, 22 de Marzo de 1893.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á subasta pública el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 
qúinto grupo de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 63745 céntimos anua
les y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Caceta de esta Capital, nú
mero i 31 correspondiente al dia 8 de Noviembre 
de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
«n la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad) v en la subalterna de dicha provincia, el 
día 7 de Abr i l próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana . Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 23 de Marzo de 1893.—Abraham García 
García. 1 

u 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS, 

El dia 17 de A b r i l - próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana, se subastará ante la Junta de Rea
les Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 

Salón de actos públicos del edificio llamado anti
gua Aduana, la venta de un terreno baldío enclavado 
en el sitio denominado Tolet del barrio de San Rafael, 
jurisdiccién d« la cabecera de dicho distrito denunciado 
por D. Anselmo Andrés, bajo el tipo en progresión as
cendente de 264 pesos 10 céntimos y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones, publi
cado en la Gaceta de Manila núm. 303 correspondiente 
al dia 31 de Noviembre de 1891, 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 16 de Marzo de 1893.—Abraham García 
Garc'a. 

E l dia 17 de Abri l próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana, se subastará ante la Janta de 
Reales Almonedas de esta Capital, que se constituirá 
en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, la venta de un terreno baldio en
clavado en el sitio de «Mipagui», barrio de Sinaloc, j u 
risdicción del pueblo de Castilla, de la provincia de Al-
bay, denunciado por D. José Martínez Rivas, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 251 pesos 14 céntimos 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en a Gaceta de Manila^ núm. 1 corres
pondiente al dia i .o de Enero de 1892. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por lo que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 16 de Marzo de 1893.=Abraham García 
García. 

E l dia 26 de Abri l próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana , se subastará ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital, que se constituirá en 
el Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, el arriendo de los fumaderos de anfión de la 
provincia de Nueva Ecija, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 34.750'20 en el trienio y con entera 
y estricta sujeción ai pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de Manila núm. 403 correspondiente al 
dia 7 de Febrero del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se reg'rá 
por la que marque el relój que txiste en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 16 de Marzo de 1893.—Abraham García 
García. 

Nos D. Silvino López Tuñon, Doctor en Sagrada Teo
logía, Licenciado en Derecho Canónico, Présbitero 
Provisor, Vicario general y Juez de Capellanía dei 
Arzobispado etc. 

Hacemos saber: que por renuncia de D. Vicente 
Ocampo, se halla vacante la Capellanía fundada por 
D. José de Ocampo, del patronato del Excmo, é Ilus-
trísimo. Sr Arzobispo Metropolitano de estas Islas, 
con el Capital hoy dia de tres mi l ochocientos setenta 
y siete pesos (pfs 3877,) impuestos á premio sobre fincas 
y carga de cuarenta misas anuales; á cuyo goce son 
llamados parientes legítimos é idóneos del fundador, 
con preferencia el más próximo: en segundo lugar los 
estudiantes mestizos de sangley que fueren legítimos, 
siendo preferido el más pobre; y á falta de estos, el 
Colegial actual más pobre del colegio de Sto. Tomás 
de Aquino. En su consecuencia llamamos, citamos y 
convocamos á los que se consideren con derecho á d i 
cho beneficio para que en el término perentorio de 
quince dias, contados desde la data de este edicto, se 
presenten en este Tribunal Eclesiástico por medio de 
Procurador instruido y expensado con los documentes 
necesarios á deducir el que les asista, bajo apercibi
miento que de no hacerlo, les parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Dado en Manila, 23 de Marzo de 1893.—Silvino Ló
pez Tuñon.—Por mandado de su Sría. , Licenciado, V i 
cente Cuyugan. 

Don Abdon Vicente González, Juez de primera instancia «n pro
piedad del distrito de Quiapo, que de hallarse en el pleno ejer
cicio de sus funciones, el presente Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á la procesada au

sente Petrona Mendoza, india, de 22 anos de edad, de estatura 
regular, cuerpo delgado, color moreno, cari larga, nariz regula?, 
pelo, ©jos y «ejas negros y b irba lampiña, para que en el 
término de 80 dias, á contar desde el sigu'.eute al de la publica
ción de este «dicto en la «Gaceta oflclal» de esta Capital, se 
presente en la Sala de audiencia de este Juzgado, para dili
gencia personalísima de justicia en la causa núm. 5303 que 
instruyo contra la misma y otro por hurto; en la inteligencia 
que de no hacerlo asi, pasado diebo término, le pararan los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar-

Dado en Quiapo á 22 de Mirzo de 1898 —Abdon V . González.— 
Ante mi, Eustaquio V. de Mendoza. 

Per proTidencia dictada con esta f cha por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Quiapo, en la causa núm. 
5.36t que instruye contra D. Federico Uris por estafa; se cita 
y llama ¿ D. Manuel Fernandez que ' on Alejandro José sus-
oribe como testigos el documento de deber que obra en la 
mencionada «ausa, otorgado por aquel k faror del chino 

Ghin-Achun, por la cantidad de pfs 1 040'62 en 4 ^ 
bre de 1889, para que en el término de 9 diag COl?.e 
la publicación de este edicto en la «Gaceta 'oflCi7 !̂ 
Capital, se presenta en la Sala audiencia de este jí, \ 
en la calle de A l l í núm. 12 del arrabal de Samnai ?:; 
tar declaración en la expresada causa; en la intei0(:̂  
de no hacerlo asi, pasado dicho término, le pararán * 
juicios que en derecho hubiere lugar. Q \ 

Juzgado de Quiapo y Escribanía de mi cargo ¿ n, 
de 1893.—Eustaquio V. de Mendoza. *M5| 

Don Mariano de la Cortina y Oñate, Caballero de 1 
y Militar órden de S. Juan de Jerusa.'en y de la ^ 
Real y Española de Carlos l i l , Jefe de Adminia!"1'1 
primera clase. Abogado de los Tribunales nacionalp» rf' 
y del Ilustre Colegio de esta Capital y Juez rtl ? 
distrito de Binondo. n 

Por el presente se cita, llama y emplaza al detnanri 
senté Gregorio Santos, indio, casado, de veinte y ^ } 
de edad, natural de Santiago en llocos Sur, de ohcio " 
y vecino que fué de la calle de Sta. Potencíana n, 
intramuros, para que por el término de nueve diaa 
desde la publicación del presente eüicto en la «Gaceta5" 
de esta Capital, comparezca en este Juzgado de Paz ot 
en la calle de Camba núm. 8, á fin de ser notiac,^" 
sentencia dictada en el juicio de faltas seguido por el 
contra Leoncio Ison sobre lesiones, apercibido que A* 
cerlo dentro del citado término, se entenderá dicha 
ción con los Estrados de dicho Juzgado, parándole los 
cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binondo ^27^ 
de 1893.—Mariano de la Cortina y Ofiate.—Por manH,^ 
Sr. Juez, Valentía Babao. 

Don Adolfo Gareia de Castro, Juez de primera í_ 
propiedad de esta provincia, que de estar en actual 
de sus funciones, nosotros los presentes actuarios 
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tro del término de 30 dias. contados desde Id primera 
cación del presente en la «Gaceta oüeial» de estas Islas' 
parezcan en este Juzgado ó en la cárcel pública \ 
provincia, á defenderse de los cargos que les resultanitícnl 
causa núm 12.363 que instruyo contra los mismos y 
por robo y juego prohibido, apercibidos de que en otro 
se les declarará contumaces y rebeldes á los llamaai SÍ 
judiciales y 83 entenderán en las actuaciones a los • 
concernientes con los Estrados del Juzgado. 

Dado en Batangas, á 27 de M&rzo de 1893.—Adolfo Gar 
Por mandado de su Sría.—Ramón Caranza, Anacleto 

DO 
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Don Hermógenes Marcó, Juez de Paz de esta cabecera 
desempeña interinamente el Juzgado de 1 a instancia í. 
provincia por sustitución reglamentaria, actuando coa [«izo 
acompañados que dán fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Feli 

Paulo, natur l y vecino de Oranl, soltero, de 21 años dei 
el cual se fugó de la cárcel pública de esta provincia, 
fecha ¡0 del actual, siendo procesado por la causa núm! • 
que se sigue contra el mismo por jobo, para que den'! ^ 
término de 30 dia , contados desde la public<tc óu del praslnu 
se presente en este Juzgado á contestar á los cargos qñr 
tra el mismo resultan, apercibido que de no hacerlo, le pn 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Balanga, 20 de Marzo de 1893.—Hermógenes Mi 
—Por mandado de su Sría.—Faustino Arneu, Eustaquio Chi 
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Don Francisco Villamil, Juez de primera instancia interî 1' 
esta proyincia de Albay. 

Por el presente cito, llamo y emp'azo al procesado 
Segundo Fanlla, indio, soltero, de veinte y siete ; ños t 
natural de B^con y vecino de Sorsogon, de estatura y cij 
regulares, co or moreno, cara ancha viruleuta, pelo 
negros, ojos pardos, barba poca, boca, nariz y orejas regiúl 
hijo de Domingo y de María Diri ya difuntos, no 
ni escribir, para que dentro del término de treinta dias ápJ 
desde su inserción en la «Gaceta oficial,» se presente 1 
Juzgado á contestar á los cargos que le resultan de la cansí 
mero 4057 que instruyo contra el mismo y oiro por falsif 
pues de hacerlo así, le oiré y administraré justicia y 
caso, seguiré y sustanciaré la causa en su ausencia y ra» ^ 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Albay á 9 de Marzo de 1893.—P. H., Villa» rada 
Ante mí, J . Penstar. Jia) 

.U31C 
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Don Isidoro Gómez Plana, Juez de primera instancia eni . 
piedad de esta provincia de llocos Sur. ' ^ 
Por el presente edicto, ci'o, llamo y emplazo á Ce'» ta 

Alvior. ind o de cuarenta y tres anos de edad, natural !, 
ciño del pueblo de Santa de esta provincia, casado. de« 
viajero, del barangay de D. Sixto Brillantes Bailo, reoei 
causa núm. 4578 ñor robo y detención ilegal, para qi¡{ 
el término de treinta dias, contados desde el siguienW 
de la inserción del presente en la «Gaceta oficial de MW« or, 
comparezca en este Juzgado ó en la cárcel pública iier 
provincia, para los efectos oportunos en la citada causa,' 
apercibimiento de que en otro caso, será declarado rebelde IJ 
tumaz, parándole los perjuicios quo en derecho hubiera? 

Dado en la Ciuiad Femandina de Vigan á 21 de M»»'. 
1893.—Isidoro Gómez Plana.—Por mandado de su Sm, 
genio Sanchiz. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de, 
provincia, se cita, llama y emplaza al testigo Pedro ^ 
vecino de Tayug de esta provincia, para que dentro o»s 
mino de 9 dias, contados desde la publicación de es e ^ 
se presente ante este Juzgado, para declarar en ^ 
núm. 12.124 seguida contra Justo Antonio, por contri 
de opio, apercibido que de no veriíicarlo se le parara" 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Língayen, 27 de Marzo de l893.=Silverio Hilario. 

Don Juan Gastardl y Trlay. Teniente de Navio de 
y Fiscal de causas de la Comandancia Militar de »ai 
Manila, n 
Por el primer edicto, cito, llamo y emplazo á los p 

más próximos dei joven Epifanio Ramírez, que falleció^ 
abordo de una banca en la noche dei sie'e del actuai.^ j, 
en el término de 30 dias, se presenten en esta F|SC,fl, I 
clarar en la sumaria núm. 2489 que instruyo con taow 
muerte del citado individuo. -

Manila, 29 de Marzo de 1893.—Juan Qastardi.^Por 6 
dato, Gabriel Sucgang. 

Don Juan Gastardi y Triay, Teniente de Navio, de Ia $ 
y Fiscal de causas de la Comandancia Militar a" 
de Manila. ujno 
Por el segundo edicto, cito, llamo y emplazo al p gjgjj 

zalo Arce-Chua Quienyen, dependiente que fué de la 
Chino Venancio Valazco. Ghua-Uansing que vive eV ^ 
Barraca núm. 12 Binondo, para que por el término " u' 
de la presente en esta Fiscalía con objeto de declarar 
maria núm. 2349 que instruyo por contrabando. $9 

Maulla, 29 de Marzo de 1893.—Juan Gastardi.-*'01 
dato, Gabriel Sucgang. 
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